
 
 

PLAN DE CONTINGENCIA  

CIERRE DEL SERVICIO DE OBSTETRICIA Y UNIDAD NEONATAL  

CLÍNICA DEL OCCIDENTE  

 

1. Objetivo  

Asegurar el acceso oportuno al servicio de Obstetricia para la población que se encuentra en 
las localidades que hacen parte de la zona sur occidental de Bogotá 

Población: Mujeres en edad Fértil de la Zona Sur Occidente: 112811  

 

 

2. Cobertura atenciones Obstétricas y Neonatos Clinica del Occidente: Se precisa que en 
la actualidad la IPS Clinica del Occidente no hace parte del direccionamiento programado 
para la atención de eventos gineco obstétricos; excepto aquellas gestantes que consulta 
mediante demanda espontánea y la atención del recie nacido asociado  

 

Volumen de Atención Obstétrica Población Famisanar: 

Eventos Año 2023: 924 eventos obstétricos (Partos – Cesáreas- Legrados y otras atenciones 
obstétricas). 

Eventos Año 2024: 457 eventos obstétricos (Partos – Cesáreas- Legrados y otras atenciones 
obstétricas) 

 

Volumen de Atención Unidad de Cuidado Critico Neonatal Población Famisanar: 

 

Eventos Año 2023: 531 (Uci Intermedia, Intensiva y Básica Neonatal) 

Eventos Año 2024: 325 (Uci Intermedia, Intensiva y Básica Neonatal) 

 

 

2. Actividades contingentes a desarrollar antes del 21 y 30 de abril de 2025  

✓ Por medio de mensajes de texto a las mujeres en edad fértil de Bogotá y Soacha, se 
informará sobre la red disponible para la atención de urgencias obstétricas en las 
localidades de ubicación cercana a Clinica del Occidente.  



 
 

✓ Publicación de medios audiovisuales en puntos de atención de Famisanar, 
informando la red de urgencias obstétricas disponible en el marco del cierre de las 
unidades relacionadas.  
 

✓ Dentro de la ruta de atención materno perinatal en la red adscrita a Famisanar, se 
realiza direccionamiento controlado y articulado con la gestante en el ámbito 
ambulatorio, a partir de la semana 32 de gestación. 
 

 

 

3. Red adscrita para la atención de eventos Obstétricos y Neonatal- Regional Bogotá  
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